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¡, Suscríbese en ta imprenta det editor, 

¿ M*7e rfe /a Trinidad, n* 1 0 , d 8 r V 

k a i /7ie¿ p a r a /or suscritores de esta 

¡j ciudad puesto en sus casas, y i2 los 

L da fuera franco de porte. 
i *, S f c ' r V t l -.Jj W'f'-fh} ' V D Í W I t h- 3 * * .OttT 
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¿ar reclamaciones , anuncios y o -

mutticados que gusten insertar en 

este periódico deberán dirijirse á sti 

editor, francos de porte, sin cu) o 
requisito no serán recibidos. 
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5ALE LOS MA11.TES, JUEVES Y DOMINGOS. 

i ARTICULO DE OFICIO* 

COMIS10.N DE ARMAMENTO Y DEFENSA. 
s i n * ¿ ¡ " *i "ir -ti • ~ r i • P I » I J » * B Í * I 1̂1 «1 r ~ri 

• i ¡Persuadida esu comisión del mérito é impor-
UtlQÍa que t i f i i i ' en tu instituto y orgJni '.acíon la 
Miricia nacional por laa esperanzas que de ella se 
piotneie la patria, no lia podido menos de mirar 
con dolor su estado de abandono. Con especiali
dad en la parle de armamento y equipo. Para 
o. J 1 f ir á M r m i l j y deseando secundar las ínteri-
cumeft y deseos de S. M , ha determinado io ai* 
guvenle: ' ' a 

• 4.m Qoe se. proceda inmediatamente al arma* 

mentó y vasUreriu de-la Milicia nacional movible* 

á cu j o intento tiene ya lomadas la comisión oti m 
dispí -u «Mies, . 

2.*^ O ' ÍO por los ayuntamientos de los pueblos 
de esta provincia *e proceda desde el.recibo de 
asta c ircular y sin al iar mano á la enajenación da 
l a mitad de lus granos que existan en 911a pósitos, 
-PÍ5.° Qne sin pérdida de correo remit*rr a í d 

secretaria de esta comisión, y d'anco.'de1 pnrie^ 
irn estado lirinado porlodoís sus individuos, Su el 
qno.se comprenda el numero de las evistvncias 
qüe tuviesen los p^ilo*,..*™ 1* 4n granos c o r a o s 
lUtitálico, entendiéndose tales, todos ios ingreses 
qtla hayan debido tener á. su tiempo debido.' 
i* 1 U* Que sin date lugar si saueeo aviso pnopn 
desde lue^o en poder del depositario de la comi
sión D. Jo*¿ Mart in f f de esta vecindad, todo el 
tantálico que ya existiere perteneciente á los pó
sitos» y cada ocho dias lo que fuere produciendo 

su venta. - - J 
La comii ion de armamento y defensa-cree in

útil recordar la obligación quel iencn los ayunta

mientos de secundar y cumpl i r sus sanary bené

fica» mteociones. Cuenta parn llenar el obíelo que 

se les confiara, con el patriotismo que distingue 

á los ciudadanos que los componen; pero si , lo que 

í :. ' < , J U Í '[ í>, - '1SV # 1 . s Tt 
no espera, advirtiera) la saenor omisión ó malicia 
en ¿a falta de cumplimiento de las anteriores éih 
pusicíones, e x i j i r i á au» autores la mas estrecha 
responsabilidad, quienes desde luego y por viade 
multa satisfarán el.importe daplicado del valor 
que tuviesen los potitos. Toledo H de setiembre 
de ISSf j .—El presidente, Joaquín Gómez.~Por 
acuerdo de la comi*inu, i o r ib io Guillermo Mon-
real. 

t a r 

a l i 

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO. 

Habiéndose desertsdo del deposito de cabal Je-
ría k *'de líjerós, acantonado en Almagro, los io* 
díviduos que ¿ continuación se expresan, encar
go a los alcaldes y demás justicias de los pueblos 
de esla provincia qne ai fuesen habidos les apre
hendan'y remitan á mi disposición. Toledo 4 k de 
setiembre de. 4 S56.3* Joaquín Goiuez. 

Domingo Mm.n/ , natural de la villa de Yun-
clil los , do estado soltero, edad 49 años , jornale
ro ? pelo y -rejas castaño, narísragular, barba po
na, color bueuo, estatura cinco pies, una pulpa
da .y seis lineas. t r aisni' 

: Iíraulie l lernsnde/^ natural y vecino He Yun
cir r ( pelo v cejas necfn, frente recolar, r í a n / id 
barbs poca , color moisno , idad •; H año^ , afino 
del rarnpo, talla c i n c o pies, n n a purgada y sais 
l incai . 

1 * 

Hsbfrndose fugado del piesidlo correccional 

de Madrid el confinarlo * él"Segundo Toledo, ve

cino de eMJa cJiudad', prevengo á las fnsrhrl» y 

deras* autoridades de asta provincia que si fuere 

habido / lr>! pveodsn y remataa cs;n t ^ l a segn-

rtdadsj oVsposicion del señor romai»dsnte de sqriel 

estsblecimienlO, dándome #>l corre*poodienleav^ 

so. Toledo SH de setiembre de «SU. — Joo^nm 

Gómez, ^ 1 
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Circu lar .—El dia 2 del próximo octubre esta 
marcado por terminante real decreto para ^ 
cion de diputados á cortes, y por circular de ^ 
de agosto próximo, ba tenido a bien mandsjf S. M . 
que inmediatamente qne ae verifique IJ indicada 
«lección se naja I» de d i p n ^ n e a provinciales y 
ayuntamientos por el motado que prescribe le 
Constitución. En su artículo 528 te pieviene que 
la elentiiov de i n ^ i d u o * de la diputación pro
vincial se hará por los electores de partido al otro 
dia de haber nombrado los diputados de cortes, 
por el mismo orden con que esios se nombran , y 
ei articulo 329 ordena que ai mismo tiempo y en 
la ruerna forinaaeelejiran tres suplentes por csda 
diputación, y prevengo cuso consecuencia que 
asi se e j e * ta. Para qne tengan cumplido efecto 
los deseos Je S. M. y entrar con la celeridad po
sible en el sistema que tanto aprecian los españo
les, ss procederá también el domingo 9 del 
precitado octubre al nombramiento de ayunta* 
mientos constitucionales según lo prescrito en la 
Constitución V leyes que de ella emana* en la 
materia, ejecutadas en la ¿pocadel 20 al 23 , con
forme á la prevención de este gobierno político 
Je 5 de setiembre al comunicar en el núm. 4 06 
del Boletin oficial la enunciada real orden de 2H 
de agosto, Toledo 26 de setiembre de A 356,—Joa
quín Gómez. 

INTENDENCIA . 

El señor director jeneral de rentas de aduanas 
con fecha 7 del corriente me ha comunicado la 
siguiente circular. 

El Excmo. Sr. secretario de estado y del des* 
pacho de Hacienda me ha comunicado cnn fe> 
cha K del actual la real orden siguiente: 

ii l ie dado cuenta á ia REINA Gobernadora de 
lo espuesto por esa dirección en papel de 2 4 de 
agosto último, sobre la conveniencia de que por 
este ministerio' se ponga eo eonoeirnieoLo de los 
de Gracia y Justicia y Gobernación del reino ha-* 
ber llegado ya el caso de que cese la haciendapú* 
hiica de cubrir las obligaciones afectas antes á Jos 
fondos de penas de cámara, talas comoel socorro 
Ae presos nnbres y otras contenidas en las circu
lares de 27 da julio y i2 de agosto de 1835. Y 
5. M. en vista de todo se ha servido declarar que 
cuanto V. S. propone está prevenido espresa m en¬
te en la real orden comunicada i ambos miníate-, 
rio* en 1fi de abril del corriente año á qne V , S. 
hace referencia en dicho su eacritn, ain embargo 
de lo cual .se les traslade esta contestación, como 
lo hago cou fecha de hoy , por si alguna omisión 
de parte 4e las dependencias de sn respectivo car¬
po lia dado márj*n i la e* pos ¡ció a d« V. S. De 
real orden se lo comunico para su intelijencia y 
demás efecto* consiguientes." 

La cual traslado á V. S. para su euoiplim>n* 

t o , y por ampliación á la de 2'í de agosto anta. 

r i o r , í fin de que no se verifique pingan p i f i 0 , 

esta clase por los fondos del presupuesto d e H * 
cienda. 

La que traslado á V V . para su intelijencia r 

dcrues fines respectivos. Dios guarde ¡i W , ^ 
dios años. Toledo It i de setiembre ds Igrjfl 
P. 1. D. S, I , Esteban López de, L e r e p i ^ j ^ 
justicias y ayuntamientos de los pueblos de esta 
provincia. < i v í 

El Excmo. Sr, director jeneral de rentas y i r . 
bitríos de amortización en oficio fecha 16 Ot-I 4 t > 

tual me dice lo que sigue: 

» E I juez colector de anualidades y vacantei 
eclesiásticas de ia diócesis de Toledo con fecha 8 
del actual ha pasado a esta direcuion el oficio al
guien ts.™ Excmo. Sr.: Son tantas las capellanías 
vacantes que van á resultar en el arzobispal^ q U | 

conforme al artículo 36 del real decreto inri) de 
marzo de cate año no se deben proveer, y están 
aplicados sus productos al pago de pensiones de 
los regulares estinguidos ae ambos sexos, que no 
es posible al depositario del ramo el recaudar sus 
productos de los administradores de los pnublo» 
que radican sus rentas, y que con dificultad po
drán realizarlo dos comisionados de amortización 
de las 7 provincia» de qua se compone la diócesis 
ni estos comisionados sobre sí tantos objetos áque 
atender, podrán tampoco poner en claro las lin
cas de qua se compone ls dotación de estas cape> 
lianias, que desde- eloia , en mi juicio, correspon
den i la amortización en propiedad. Para poner 
en claro la totalidad de esta riqueza cree muy 
oportuna la colecturía la cnuperacion de los seño
res intendentes para que las justicias de los pue
blos, con presencia de las fundaciónes de estas 
capellanías y apeos de sus fincas, que exhibirán 
los curas párrocos ó patronos, formen un estado 
de todas las que hubiere de esta naturaleza en sus 
pueblos reapeclivos y remitan á esta colecturía 
una copia autorizada para loe efectos convenire* 
les, quedando i mi cargo d i r i j i r á V. E- "un asta
do jeneral de todas las del arzobispado: a-í o 
siento convencido de que de no adoptar esta me* 
dida ó otra mejor se trabajará muchto sin fruto.**-* 
Y lo traslado á V . S. para que ae sirva dar las 
órdenes convenientes a los efectos que espresael 
juez colector de Toledo , acusándome el recibo," 1 

Y á fin de que pueda tener cumplimiento lo 
dispuesto por la dirección jeneral, en conformidad 
i la propuesta del juez colector, he acordado se 
publique an el Boletín oficial para que las juslt* 
eras remitan en término de quince' dias directa* 
mente al juez colector el estado que se solicita por 
el misma, ó razón de no haber capellauia al
guna en su pueblo que se halle en el naso. Tole' 
do 2S de setiembrai >4836.-fMItowingo [¿T** 
ale Castro.«Sres. justicias de tos pueblos de 1 

provincia. 

• • ;,n- , * • „^, , i »n> f.Ot ¿ 
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lEGEftCIA DE * LA 'AUDIENCIA DE M A D R I D . 
[5 ] 

r • 
Por el E i cmo . Sr. secretario de estado y del 

despacho de Gracia y Juatíeia se i u comunicado 
á eata audiencia con lecha 31 de agosto ultimo la 
real orden del tenor siguieMe.-vUlmo. Sr.: Por al 

* .ministerio de la Gobernación del reino *c ha di-
r i j i do a este da mi cargo la real orden qoe signe: 
Habiendo llegado á noticia de S. M . la Utina Go
bernadora que los tribunales al sentenciar á algu
nos eclesiásticos á presidio. 00 cuidan de solicitar 

\ Ja real licencia correspondiente, n i deque á loa 
mismos se haga por sus superiores la asignación 

t taclesiástica suficiente para au luanuiencion y gas* 
^ ,los que no deben gravitar snbre el presupuesto 

de presidios conforma a lo dispuesto eo los erti-
. culos 299 y 300 de la ordenama jeneral del ra

m o ; sa ha servido resolver S. M. que por el m i 
nisterio del cargo de V . E. se recuerde á los tribu-
nalda* de su dependencia la puntual observancia 
da dichos artículos j con el fin de no recargar in
debida meóte s i oitado presupuesto , y de qne á los 
penados de la indicada clase se guarden la distin
ción qne J SU carácter recomienda el real decreto 
ilc " de octubre ú l t imo .«De real orden lo digo 

y i V . E. para su iotelijencta y efectos corretón* 
dientes. Y de la propia real orden lo traslado á 
V , I . para I01 mismos íiucs. Dios guarda á V. L 
muchos años, Madrid 31 de agosto 4850.«José 
Landero .=Sr . rejente de la audiencia de Madrid. 
«Pub l icada en ente tr ibunal la real orden iuseita 

r* acordó su cumpl imiento , y entre otras coas* que 
se circule á todos los jaeces de HA instancia da 
su terr i tor io por medio de los Boletines oficiales, 
á cuyo fin la traslado i V, S- para que si no tuvie
se inconveniente la mande insertar e* el de su 
prov inc ia . Dios guarde á V , S. muchos años. Ma-

- dr id 9 de setiembre de 1836.=—José Alonso.*-- Sr, 
jefe político de la provincia de Toledo. 

^ Por el Éxcmo. Sr. secretario de estajo y del 

despacho de Gracia y Justicia ae ha comunicado 

á esta audiencia con fecha 31 de agosto último la 

real orden del tenor siguiente: 
Ministerio de Gracia y Justicia.*-IUmo. Sr.: 

S. M . la REIHA Gobernadora se ba servido dir i j ir-
me con fecha de ayer el real decreto siguiente; 
Convencido r o r r e a ! ánimo de las ventajas que 
e'U las actuales circunstancias ha de producir la 
ejecución de? los decretos de las cortes de 17 de 
abr i l de 4*21 , qoe fueron sancionados y publi-

t cados como leí es del estado, espesándolas penas 
que se han d / imponer i lo* couspiradores contra 
la C o j s m r r i r t * política de la monarquía, en cu
yas determinaciones ae hallan igualmente coro-
prendidos loa delitos que tienen por objeto usur
par y destruir el trono da m i anf-oata y 
í ln> á lo <iue tsorraspohda U eoroil» *egun lo r l » 
puesto en al art . 480 da la misma jr acerca del 
cTnocimisnto y m*|o de proceder en las causas de 

conspiración y otras; vengo eo mandar que ae ra*. 
Ublezcan a su fueras, vigor y obser«sucia, ¡pía] 
mente que la orden de las míanaas de 2 de mayo 
del ano siguiente, declarando la miel i (ai, „ del 
art. 8,* <ít la última de dichas iry* aiu alterar 
empero por ello laa facultades que en au caso cor 
responden a la autoridad mil i tar. Tendréis!» en
tendida y «ÜspondratH lo necesario a su cupfi» 
mieato.—Está rubricado de la Beal mano — Dt 
real arden Jo traslado á V . I . para an intelijencia 
y efectos consiguientes á su cumplimiento. 

Publicada enaste tribunal la real orden inserta 
acordó su cumplimiento; y entre oira> co***que se 
traslade á V, S. como % efecto, para que sino tu-
bií-se inconvenienle'se inserte rn el Boletín oficial 
deesa provincia [ u r s f l ^ i e llegue a oolícra de loa 
jueces de f . ' instancia del territorio de la au* 
dieucia. Dios guarde i V. S, muchos años. Ma
dr id 9 de setiembre de 1836. — Jnfar" Alonso. = 
Sr. jefe político de Ja provincia ds Toledo 

Por el Eterno. Sr. secielarit de estrdo v deT^ 
despacho di (ii acia y Justicia se eninunit o a esla ^sV 
audiencia territorial t o n fecba 6 de seliembie la 
Mal orden que dice asi. 

uMinisterio de Gracia v Justicia — Hlmo. Sr.: 
Enterada S. M . la KLIWA Gobernadora de una 
esposicion del a . plaru • ••• y Milicia nacional 
de Belvis de la Jara en solicitud de que se devise 
en completa hlrcrud á Gabriel Garniel (a) Bol i 
che, que hallándole indultado de haber prrtene* 
cido á las facciones de la Mancha, había sido pre
so por el juez de 1 9 instancia de -Pñente del Ar
zobispo como cómplice en el robo de (res yeguri 
pertenecientes al estinguido nsonasterin da santa 
Catalina de Talavera ; y teniendo presente lo es
puesto sobre el particular por la audiencia larr i * » 
tonal de Madrid en consulta de 2 2 de agoito nl-
t ' ino , se lia servido declarar que el indulto cocea* 
dido á Cardiel por el defiio de haber pertenecido 
á la facción no debe ser csfénsívo sí del robo da 
las yeguas, puesto que e*te último se perpetro 
con anterioridad al pr imero; y mandar al mismo 
tiempo que arta declaración se observe en lo su-a** 
tesivo como regla jeneral siempre que los ¡ndiss> 
tados del crimen de facciosos se bailasen encausa
dos por Otro cualquiera, cometido antes de iriT 
corporarse á las partidas; porque In contrario 
serviría de aliciente para aumentar el bando re
belde y de escudo á los criminales, pues come* 
tiendo un nuevo delito conseguirían quedar in -
punes de todos los anteriores. Lo r¡ue comunico 
a* V . S. &é real orden para su inielij*ncis y efec
tos consiguientes." 

Publicada en este tribunal la real orden inser 
l a , acordó su cumplimiento y circulación por me 
dio de Io i Boletines oficiales da Is i provincias de 
au terr i torio, á cuyo efecto lo traslado á V. S, pa* 
ra que si no tuviese incanveniente se sirva acordar 

inserción en el da e*V provine!- Dio. gnaidt 
su 
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á V. S, muchos anos. Madrid 16 d i setiembre 

Aé mG.~-Joie Alonso. —Sr . jefe político d t 1* 

proviltcüdtToledo. ' 

[*] 

1 

CAPITANIA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA. 

El Excmo. Sr. secretario de estado y del dea-

pacho de la Guerra con fecha 3 del actual me 

dice lo siguiente: 
aExcnao. Sr.t Al intendente jeneral de) ejér

cito d go cou esta fechs lo qut sigue: He dado 
cucuta a la U K I N I Gobernadora de Ja consulta ha
cha por V. S- en 4 5 da mayo último , acerca ale 
si á Jas partidas de tropa de menor fuerza da una 
compañía ha de suministrárseles lena para loa 
ranchos aun ruando los laatlmdooa de dichas par
tidas se bailen alojados ; y enterada S. M. ha ta
ñido á bien resolver, de conformidad con lo* dic
támenes dataos por Jaa juutss de inspectores y sec-
cioa deGuerr^adel consejo HesJ, que en todas c i r 
cunstancias y cualquiera que sea la fueraa de que 
ae componga una partida de tropa íe le suminis

t r e la leña correspondiente para guisar los ran
chos , abonando su importe á los pueblas que ha* 
an este suministro, y acreditando tal haber en 
os ajustes del cuerpo ¿ que la trops corresponda. 

Da real orden lo traslado á V. E. para su in te l i 
jencia y efectos consiguientes." 

Lo que trascribo á V. S. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dio» guarde a V, S. mu
chos años. Madrid 12 de setiembre de 4856.-** 
Antonio Seoane.wSr. comandante jeneral de To
ledo., 

Insértese en al Boletín oficial para conocimiento 
de los pueblos de esta prov inc ia .— E l comandante 
de armas, Estrella. 

JUNTA DIOCESANA DE TOLEDO, 

Uno* de los arbitrios consignados por S. H . la 
REIRÁ Gobernadora en su raal decreto de b1 de 
marzo u l t imo , para el pago de la pensión conce
dida á los regulares esclauatrados y aecularizados 
de ambos ssxos es el producto de las rentas de 
laS capellanías vacantes, y que vacaren en ade¬

r e , esceptuándosc tas auc sean de sangre* ó 
ronato pasivo de JamiHa; y estando al cargo 

de esta junta la recaudación de cale y otros arbi
trios espera del oelo y actividad de los señores 
«iras párrocos o sus tenientes, contribuirán é tan 
piadoaocomo benéfico objeto, dando razun á esta 
secretaria, qne se halla establecida en el Palacio 
Arzobispal, de Us capellanías de la ela^e referida 
que en au iglesia parroquial se bailaren tscantei, 
y de In* sugetos que administran sus rentas, á Üo 
de que ls junta pueda secundar los filantrópicos 
de>*»o*i de S. M . en fs*or de l t honesta y decoro
sa subsistencia de unta personas que sen de mima 
predilección de su real y pudo.to áuiino. Tole-
rio 26 da setiembre d# 183í¡. — De acuerdo de la 
¡unta Dr . D. Manuel Vaguea , secretario. 

•UNIVERSIDAD. D £ TOLEDO, 

Por la dirección jeneral de estudios se me l u 

comunicado la real orden siguiente: 

Dirección jeneral de astudina.— Por el Excmo. 
señor ministro-de la Gobernación del reino se b* 
comunicado á la dirección en 6 del actual la t**) 
orden qua signe;—CUcular.™«Enterada Ja H t t h A 

«Gobernadora de la consulta hecha pnr esa d i r f f J t 

•icion á cerca si deberá ser estensiva á todos los 
«estudiantes que, perteneciendo á la Guardia g 
•Mil ic ia nacional, ae hubieren movilizado, j , 
ugracía concedida por real orden de l O d e julio 
uultimoá D. Tomas Gumi tU para qua, previo ext. 
.amen, se Je abonasen sus matriculas durante et 
uiicnipo que se hallase en aquellas circunstancias, 
nse ha servido S., M , resolver se observe en eslo 
sin prevenido en el articulo 14 del real decreto 
ude 2(> del mes próximo pasado, comprendiendo-
use en eata disposición á todos los estudiantes que 
»aun antes de dicho decreto hubiesen prestsdo ts-
nie servicio á su patr ia." — Y con acuerdo de loa 
señorea la traslado á V. S. para su intelijencia y 
cumpl imiento, y i fin da que fije copia en loa 
parajes acostumbrados, y la de toda la publicidad 
posible, haciéndola insertar en el Boletín oficial 
de la provincia , y circulándola á los colejíos y 
seminarios incorporados á esa oniversídad. Dios 
guarde á V, S. muchos años. Msdr id 47 de se
tiembre de \ O 3 6 , T * - B Antonio Muñoz, secretario. =-
Sr, rector de la universidad de Toledo. 

Lo que trascribo á V . para qua se sirva in
sertar djeha real orden en el Boletín olicial ríe 
esta provincia. Toledo 23 de setiembre de J 
Tomas Almansa y Villaseñor, rector. 

l-• * • J oavia oup ' »<T G 7 -': * " FCL R 1 1 

'ADMINISTRACION DÉ BERTAS ESTASC ADAS, 

Hallándote vacantes los estancas dal rasco dé 
lá vi l la dt Guadalupe, Caslü blanco, y E^pino^ 
del Rey , correspondientes al partido de Taiave^ 
ra , los sugetos que se hallen adornados de las cir
cunstancias de probidad , honradez, servicios mi
litarás y patrióticos , acreditando en debida for
ma una esplicita y constante adhecíonal trono Je 
iiueslra inocenle Keihs Doña Isabel 11, y libertades 
patrias, siempre jue ofrezcan la* suficientes gar'an-
t i t a , podrán d i r ip r sus solicitudes af señor int^ft-
dente de esta pro* infria por r.onjucto de eata .• --
ministrscion y en el termino de 15'diaa contados 
desda el dia ea que sé «num < Tsdfdo f f t de ¿e-
tiembre da 1856.—Manuel de Meuójo. 

El dia 2 d t l piu^iinoute-, de octubre* las dies 
de IJ mañana ae iuba*tsii en público remate Jos 
pastos de invernada dtr Ja dehesa boyal de la 
v j l la de S. Mart in de Moni n m (vutgo Lue/r 
Tint , que e-ittn l*i*#dos eu trta mi l quinientos 
reales vellón., no permitiéndose en dicha df hfsa 
otro ganado que lanar. Los l i c iudo ie t prdián 
acudir por la secretaria dt/avuntuniicuto á ente
rarse de las condicione» del remate. , 

Jotado: Impronta de D* Josi de Cea. 
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